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ACTA DE SESION ORIDNARIA SETIEMBRE - 2021 

En la Ciudad de Lima del Distrito de Magdalena del Mar, siendo el día jueves 30 de Setiembre 

del año 2021, a las 17:00 horas, se da inicio a la Sesión del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana, de manera virtual, conforme al COMUNICADO N°000018-2020/IN/VSP/DGSEC, en 

merito a la convocatoria realizada por el Alcalde y Presidente del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana, en cumplimiento de la Ley N°27933 conforme al D.S.N 011-2014 IN, estuvieron 

presentes las autoridades Titulares 

 
N INTEGRANTES CARGO INSTITUCION 

1 Carlomagno Chacón Gómez PRESIDENTE Municipalidad 

2 Hugo Herbozo Pacora SUB PREFECTO Prefectura 

3 MYR. PNP Ricardo Vargas Rodríguez COMISARIO Comisaria Magdalena 

4 Enedina Romero Castillo COORDINADORA CEM 
5 Dr. Federico Lizárraga Ferrand JEFE MAT INFANTIL MINSA 

6 Lic. Ronald Luis López Granados DIRECTOR UGEL 

7 Dra. Elizabeth Rivera Chávez DIRECTORA H. LARCO HERRERA 

8 Liliana Stambury Campodónico COORDINADORA Junta Vecinal 

Estuvieron presentes Autoridades Invitados 

 
N INVITADOS CARGO INSTITUCION 

1 Víctor Paulini Sánchez GERENTE Policlínico - Salud 

2 Manuel Porras Carrión COORDINADOR CORESEC - LIMA 

3 Elvira Zuñiga Flores REPRESENTANTE Junta Vecinal 

4 Pedro Molina ASISTENTE DE COORDINACIÓN CORESEC 
5  Jaime Carrillo Bacigalupo Jefe de Planes CORESEC 

 
Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, buenas tardes Sr. Alcalde, contamos con la 
mayoría de miembros titulares presentes para poder dar inicio a esta Sesión. 

Presidente Carlomagno Chacón Gómez, buenas tardes a todos los miembros del CODISEC 

es un placer poder compartir con ustedes en esta sesión, un saludo especial afectuoso y fraternal 
al Coronel Jaime Carrillo, que nos acompaña, encontrándose la mayoría de los miembros damos 
inicio, reiterándoles la bienvenida a cada uno de ustedes estimados miembros del CODISEC 

Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, por favor solicito a cada uno de ustedes que 
puedan activar sus cámaras, damos la bienvenida al Coronel Jaime Carrillo, nuestro jefe del 
CORESEC de Lima Metropolitana, nos sentimos muy contentos por tenerlo en esta reunión, así 
también al nuevo coordinador que ya lo estaremos presentando en un momento comenzamos 
señor alcalde con su venia la sesión ordinaria del mes de setiembre. 
Solicito la aprobación del acta anterior de la última sesión del mes de agosto, levanten su 
mano en señal de conformidad. 
Aprobado el Acta del mes de agosto, vamos a pasar el informe de las actividades realizadas por 
el CODISEC se realizó la presentación mediante diapositivas duro 20 minutos. 
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Continuando con la agenda le damos la palabra al Coronel Jaime Carrillo Jefe de la oficina 
Unisectorial del CORESEC, bienvenido coronel lo escuchamos 

CRNL PNP ® Jaime Carrillo Bacigalupo Jefe de la oficina Unisectorial del CORESEC, 
primeramente tengan ustedes muy buenas tardes quiero felicitar al señor alcalde por la labor 
grande que está ejecutando en el distrito de Magdalena, se ha engrandecido esa gran labor 
especialmente ese trabajo que se ha estado ejecutando, que es el programa preventivo de 
escuela segura, he participado en algunas actividades donde incentiva a los estudiantes a esta 
participación de entendimiento con la ciudadanía, de ello los alumnos le dan el reconocimiento 
de que ellos son parte de esta ciudadanía especialmente de Magdalena, se reconoce en ese 
accionar y esa exposición de ellos, que nos brindan a nosotros como si fuese una enseñanza de 
parte de ese trabajo en conjunto. 
el patrullaje sin fronteras que lo hacen con los Distritos de Pueblo Libre y San Miguel está dando 
buenos resultados de los cual no hay límites para alcanzar y encaminarlos a engrandecer el 
crecimiento de la labor que están haciendo en conjunto, como es el orden gracias al trabajo del 
señor Alcalde Carlomagno, al Cmdt. Oscar Moreno que eres el Gerente y de ti Rocío Ramos que 
los veo arduamente trabajando con el patrullaje sin fronteras el trabajo que evidencian con las 
juntas vecinales de participación con la ciudadanía y especialmente con la Policía Nacional, debo 
enaltecer el trabajo que apoya bastante en este distrito, este trabajo estratégico de las cosas 
que estoy mencionando es gracias a ese liderazgo que tiene el presidente de CODISEC de 
Magdalena, ya tienen aprobado el Plan de Seguridad Ciudadana 2022 señor alcalde muy 
agradecido y esperemos de que ese ímpetu que ustedes tiene y que demuestra a la comunidad 
de magdalena sea un ejemplo a los demás muy agradecido. 

 
Presidente Carlomagno Chacón Gómez, si me permiten, muy agradecido por las palabras del 
coronel por cierto inmerecidas, solo soy una pieza más del rompecabezas porque el trabajo 
recae realmente sobre nuestro Serenazgo sobre nuestra Policía Nacional del Perú, los Comités 
Cívicos la sociedad civil y todos aquellos que participan y ponemos un granito de arena para 
poder tener estos resultados que en los últimos meses Magdalena ha sido uno de los distritos 
donde ha habido mayor persecución, ha habido buenas capturas de organizaciones criminales, 
delincuentes hemos visto por otra parte que en otros distritos la criminalidad está golpeando 
muy fuerte muy duro por eso es necesaria la felicitación a cada uno de los miembros del CODISEC 
; también quería informales que, el próximo mes estamos adquiriendo vehículos nuevos, 
camionetas nuevas que van a permitir hacer este patrullaje integrado en el distrito, así mismo 
se ha presentado al Ministerio del Interior un proyecto de Inversión Publica aproximadamente 
de 8 millones de soles exclusivamente en tema de seguridad ciudadana que estamos seguros 
que va a ser aprobado y con esto a reemplazar y aumentar la cantidad de cámaras, también 
vamos a poder comprar la mayor cantidad de vehículos entonces yo creo que este año va a ser 
un gran año para todo el trabajo de seguridad ciudadana y felicitar al comisario sin duda alguna 
porque está haciendo una gran labor hay un fortaleza y ganas de trabajar con la comunidad 
muchas gracias coronel por sus palabras 
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Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, gracias señor Alcalde, gracias Coronel; así 
mismo en el distrito de Magdalena en el 2019, fuimos uno de los pocos distritos que desarrollo 
la capacitación para serenos con horas académicas tenemos una actividad señor alcalde que es 
responsabilidad de capacitar al personal con una institución que la respalde y en esta 
oportunidad hemos recibido la carta de la facultad de ciencias económicas de la universidad 
nacional de san marcos donde están dispuestos a que podamos hacer en este último trimestre 
una capacitación, un curso sobre seguridad ciudadana para todo el personal de serenazgo de 
fiscalización inclusive abarca hasta nuestras juntas vecinales de la cual en este curso puedan 
tener una certificación de 45 horas académicas, por la cual yo les pido a los miembros del 
CODISEC ,que activen sus cámaras y evaluar la aprobación de esta capacitación. 

CRNL PNP ® Jaime Carrillo Bacigalupo Jefe de la oficina Unisectorial del CORESEC, agradezco 
sus atenciones, con la venia del Sr. alcalde y Roció voy a presentar en este momento al señor 
Manuel Porras que es el Coordinador del CORESEC, y al Licenciado Pedro Molina. 

Manuel Porras Coordinador del CORESEC, buenas tarde señor alcalde y a todos los presentes 
efectivamente la Municipalidad de Lima está dispuesta a ayudarlos en todo aspecto ya que se 
ve el potencial para buscar la paz social en este distrito de Magdalena, lo que acabo de escuchar 
pues engrandece más que nada esa lucha frontal por el sentir por desaparecer esa sensación de 
inseguridad ciudadana en nuestras ciudades y Magdalena está siendo un ejemplo para ello por 
tal motivo y para ser breve en todo lo que sea necesario voy a aportar lo básico para que este 
proyecto tan ambicioso y ejemplar salga adelante muchas gracias 

Pedro Molina CORESEC, buenas tardes miembros del Comité, buenas tardes Señor Alcalde 
buenas tardes coronel carrillo buenas tardes señor porras si bueno esta capacitación que en 
todo caso está comentando la Coordinadora del CODISEC, va a ser muy beneficioso con el tema 
de las metas que se tienen dentro del mismo plan local de seguridad ciudadana 2021 estas 
capacitaciones van a permitir de alguna manera poder contribuir al accionar de las juntas 
vecinales en las actividades que están plasmadas dentro del mismo plan para este año y para el 
siguiente año entonces es una actividad muy beneficiosa de grata convivencia entre los 
miembros que va a permitir potenciar el accionar preventivo no solamente el accionar de campo 
sino también el accionar preventivo con las actividades que puedan desempeñar de alguna 
manera las juntas vecinales, bueno comentar que en el CORESEC, de Lima, estamos dispuestos 
en apoyar en todo sentido en cualquier consulta que se tenga en Asistencia Técnica tal es así, 
que ya se han hecho las coordinaciones necesarias entre el Coronel Carrillo y la Coordinadora 
del CODISEC, para que el 5 de octubre que cae la siguiente semana hay una asistencia técnico 
para poder ver los diferentes temas dentro del plan que está proyectado para el siguiente año 
muchas gracias por la invitación y a seguir con la lucha muchas gracias 

Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, coronel gracias por su palabra gracias por su 
asesoramiento y realmente siempre estamos saliendo adelante con su Asistencia Técnica, se 
encuentra nuestro comisario le damos la palabra 
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Comisario de Magdalena MYR. PNP Ricardo Vargas Rodríguez, gracias buenas tardes señor 
Alcalde, buenas tardes señor Coronel Carrillo, integrantes del CODISEC, buenas tardes con los 
representantes de las juntas vecinales de cada sector y con todas las autoridades que 
conforman este CODISEC bueno ya venimos participando de hace mucho tiempo y trabajando 
con el señor Alcalde y la Gerencia de Seguridad Ciudadana, el trabajo está mucho más 
entendido, mucho más articulado, prácticamente somos como una familia entre la Policía 
Nacional, la Gerencia con la municipalidad y con nuestras juntas vecinales con nuestros 
coordinadores a la cabeza por supuesto y también con el gran apoyo de nuestro señor Alcalde 
con el cual se viene realizando un trabajo muy articulado, bastante coordinado; en realidad muy 
satisfactorio para todos nosotros y también lo principal es trabajar en el bien de la ciudadanía, 
demanda bastante de nosotros, es muy importante que la percepción de esta parte de lima 
metropolitana llamada lima moderna vaya disminuyendo, tiene un impacto muy trascendental 
todo esto nosotros debemos conformarnos conjuntamente con nuestros vecinos lo cual las 
demandas son muchísimas por lo cual uno quisiera estar en todos lados pero la Policía Nacional 
también tenemos nuestras limitaciones pero ahí está el serenazgo que son un apoyo muy 
importante ,se han convertido también en nuestros ojos y oídos muy a la par de nuestras juntas 
vecinales y con ellos se están resolviendo muchos temas, se está realizando muy buenas 
capturas como ya lo dijo nuestra coordinadora Rocío Ramos seguimos para adelante y 
esperemos que este 2021 sea de satisfacción para todos nosotros y nuestros ciudadanos, que 
confíen más en sus autoridades que estamos presentes en todo momento muchísimas gracias 

Directora Hospital Larco Herrera DRA. Elizabeth Rivera Chávez ,buenas tardes señor alcalde 
buenas tardes señores participantes del CODISEC, bueno nosotros seguimos trabajando por la 
salud mental, estamos aperturando de manera parcial la consulta externa, hemos venido 
trabajando lo que es tele monitoreo, pero ,ya estamos trabajando parcialmente la consulta 
externa de manera presencial, estamos atendiendo lo que es certificado de salud muy aun 
limitado lo que es certificado notariales, tenemos una alta demanda pero no podemos hacerla 
porque es más complicado un certificado notarial ya que implica una mayor evaluación, porque 
pronto vemos que la persona de la 3era edad tiene una falencia en su memoria en su atención, 
concentración, entonces no podemos darle de manera inmediata, ahí tenemos que derivar la 
psicología y todavía tenemos limitaciones por eso es que no estamos dando, no es 
discriminación, pero estamos dando a los certificados de salud mental para trabajo para estudio 
para residencia para serum, bueno eso es lo que yo les quiero comentar les traigo una 
comunicación de lo que es el departamento. 
un pedido por favor que se pueda mantener libre la puerta del hospital hemos visto que hasta 
ahora no se ha movilizado esos carros que impide la salida y la apertura de esa puerta, estamos 
necesitados apertura esa puerta entonces les hago ese pedido para que nos puedan ayudar en 
eso o en todo caso nos puedan informan cual es la guía o que es lo que tenemos que hacer para 
que nos ayuden en eso y otra cosa por si acaso tenemos apertura las 24 horas de la atención de 
lo que es trastorno psiquiátrico de lo que es salud mental en emergencia nosotros 
lamentablemente no podemos recoger a la calle a las personas que de pronto están 
deambulando con algún problema de salud mental porque digamos no tenemos la capacidad 
con nuestro personal estamos a 50 porciento todavía con las personas vulnerable con la mayor 
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5 años entonces tengo 50 porciento de personal pero si es que hay que evaluarlos los llevan no 
hay ningún problema con alguien que se haga responsable nosotros lo evaluamos entonces eso 
si tiene que quedar en claro que si estamos haciendo las evaluaciones en las emergencias de las 
24 horas el cuerpo médico es el que determina si el paciente se va a quedar o no si se queda le 
hacemos su prueba antihigiénica si tiene COVID y necesita hospital tenemos una área especial 
para estos pacientes y si no tiene COVID y tiene que hospitalizarse en emergencia también 
tenemos esa área entonces seguimos con las atenciones seguimos trabajando como ordena por 
las actividades psicoeducativas ese es el pedido que por favor que esas puertas queden libres y 
no estén obstaculizadas por carros particulares gracias para todos 

Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, lo vamos a poner en acuerdo para que nuestro 
gerente disponga y en todo caso vamos coordinando que medidas vamos al respecto 

 
Coordinadora del CEM Enedina Romero Castillo, buenas tardes señor alcalde y todas las 
autoridades que en este momento están presente, para el Centro de Emergencia Mujer es una 
sede centralizada del Ministerio de la Mujer, gracias a la autoridad política de nuestro Alcalde, 
continuamos en este momento atendiendo en las instalaciones la más conocida la de estamos 
en Rodolfo Rutte 718, desde octubre del año pasado, tenemos un equipo de profesionales 
social, psicólogos, abogados que trabajan de manera personalizada gratuita a todos los 
usuarios que acuden al centro ,yo me encargo de matricular también con las instituciones con 
las mismas gerencias y subgerencias de nuestro gobierno local y bueno agradezco siempre esa 
predisposición, esa voluntad de articulación del señor Alcalde, a través de este espacio del 
CODISEC, que articula con todas las Instituciones, las juntas vecinales y en esta oportunidad 
manifestarles que estamos desarrollando charlas de atención dirigido a las juntas vecinales de 
seguridad ciudadana en el marco del CODISEC, en coordinación con la municipalidad de 
Magdalena entonces la verdad que eso para nosotros es una oportunidad que nos brindan, 
justo el día de ayer hemos estado 7 de la noche y la verdad muy gustoso sobre cuadros del 
horario a la misma dinámica de la población que en esta coyuntura a cambiado un poco pero 
nosotros como Instituciones estamos dispuestos a sus llamadas y una vez más agradecemos 
ese trabajo articulado en toda esta campaña sostenida en prevención a la violencia muchas 
gracias 

Coordinadora Distrital de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana Liliana Stambury ,muy 
buenas tardes a nuestro Alcalde al coronel es un gusto conocerlo aunque sea por vía zoom y a 
las demás autoridades nuestro mayor Vargas comandante moreno y demás flamantes 
autoridades del CODISEC ,bueno lo que siempre venimos realizando son reuniones de forma 
articulada visitando a diferentes sectores con nuestros coordinadores agrupando a los vecinos 
organizándolos, capacitándolos para justamente mejorar esa percepción de inseguridad, 
actualmente los vecinos están muy comprometidos trabajando de la mano con nuestra policía 
nacional y también de la mano con serenazgo fiscalización y se ven sumamente 
comprometidos y muy satisfechos a habido un avance muy grande gracias también a nuestros 
coordinadores que están trabajando muy fuerte y bueno es un gusto trabajar con tanta 
autoridad tan maravillosa y bueno estoy a su servicio muchísimas gracias 
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Coordinadora de Juntas Vecinales Elvira Zuñiga. Buenas tardes señor alcalde y a todas las 
autoridades que integran el CODISEC para mi es un gusto estar en esta reunión y como 
siempre nuestra labor es apoyar a seguridad ciudadana y lo estamos haciendo yo tengo que 
felicitar la labor de la policía y sobre todo del serenazgo que está actuando muy rápidamente al 
igual que nosotros seguimos en este trabajo al igual que nuestros vecinos que también están 
participando bastante y están aprendiendo que seguridad ciudadana es compromiso de todos, 
así que no me queda seguir trabajando con todos ustedes para mi es un gusto y lo seguiré 
haciendo con mucho cariño 

Sub Prefecto Hugo Herbozo Pacora, buenas tardes alcalde buenas tardes con todas las 

autoridades presentes e invitados, la Sub Prefectura Distrital de Magdalena está a las órdenes 

de todo el distrito para garantizar las garantías personales la paz social dentro del distrito. Les 

informo que hay un señor Juan Segura Santiesteban que ha sido teniente gobernador en lima 

de la sub Prefectura de lima lo han cesado y ahora ha venido a usurpar funciones en Magdalena, 

esta persona ha creado su propia Sub Prefectura Distrital, antes atendía en av. sucre 1063 creo 

ya hora se ha trasladado a Jirón Echeñique cuadra 736 en un mercado se ha trasladado, ya hice 

la denuncia respectiva a la comisario y eso ya lo tiene la fiscalía, esta persona está usurpando 

funciones eso es muy delicado está llevando gente a su sitio yo espero que la comisaria y la 

fiscalía tome cartas sobre el asunto eso es todo lo que tengo que informales le agradezco la 

atención 

Responsable del Equipo Técnico CODISEC CMDT. PNP®Oscar Moreno, buenas tardes Alcalde a 
las autoridades buenas tardes pero si hay una usurpación de autoridad creo que es un oficio el 
ministerio público o la policía puede actuar o intervenir si está identificado plenamente y hay 
una resolución que no es la persona yo creo que ahí ya está en la potestad de nuestro fiscal o 
de nuestro comisario para actuar de inmediato porque eso ya está al nivel de nuestro comisario 
Vargas y el señor fiscal ya hay un documento de por medio hay documentos y las fragancias 
están constatando si están usurpando la función hay que detenerlo incluso vamos a coordinar 

Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, gracias a todas las autoridades presente como 
ya saben a las 6 y media de la tarde tenemos la III Audiencia Pública, vamos a pasar a los acuerdos 
si no hay alguna otra intervención de los presentes, no habiendo ninguna intervención 

ACUERDOS: 

1.- Controlar y desalojar los carros que se ubican en la puerta de Domingo Ponte del Hospital 
Larco Herrera 

2.- Realizar el Curso de Seguridad Ciudadana para el personal de serenazgo, autoridades y 
Juntas vecinales 

3.- Coordinar a través del CODISEC el delito de usurpación de funciones d la Sub Prefectura con 
las Autoridades competentes. 
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Presidente Carlomagno Chacón Gómez, muchas gracias Rocío, Comandante, a cada uno de los 
miembros del CODISEC, un profundo agradecimiento por esas generosas palabras que han 
tenido, como repito son para todo el equipo y gracias al Coronel Carrillo por su presencia a 
nuestro Mayor Vargas, que la verdad lo felicito por la labor que está teniendo, se nota la 
diferencia realmente hemos estado conversando en la última oportunidad una especial atención 
a esas motos lineales que vienen con 2 personas, una especial atención de seguimiento 
básicamente, invitarlos a salir del distrito y en breve vamos a poder contar con estas nuevas 
unidades que van a ayudar muchísimo a la seguridad ciudadana del distrito y con este 
expediente de 8 millones nunca antes invertido tanto en el distrito desde que se creó Magdalena 
nunca se ha invertido tanto en Seguridad Ciudadana, con este expediente vamos a poder lograr 
hacer estos cambios que tanto exige la población en esta época de la criminalidad por la falta 
de trabajo y la crisis económica, así que mi agradecimiento profundo a cada uno de los presente 
a mi querida Elizabeth que siempre nos apoya, a Liliana que está ahí a todos los miembro del 
CODISEC, al doctor Lizárraga,Dr. Víctor Paulini, solamente felicitarlos y continuaremos 
trabajando de la mano para poder darles seguridad a nuestro vecino, que es nuestra razón de 
ser, sin mas muy buenas tardes con todos ustedes un abrazo fraterno y afectuoso. 

Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, muchas gracias señor Alcalde muchas gracias a 
todos nos vemos 18:20 horas para encontrarnos en la III Audiencia Publica gracias coronel 
nuevamente por su presencia que realmente nos da mucho gusto y realmente es un honor 
tenerlo gracias a todos gracias, siendo las 18:00 se da por concluida la sesión ordinaria del mes 
de setiembre. 
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